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ARTICULO DE OFICIO.

esta Ciudad 

á aO 1 rs. por 

porte, Todos

- Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes, en la Redac- 
■
cion á 6 rs, al mes, llevado á sus 

casas

tinado sin embargo el rebelde D. Amonio Cuereo 
(Teniente que fue del 7.° batallón Navarro) esqui
vó torpemente el generoso perdón ofrecido; pero no 
tardó en ser presa de nuestras tropas y consiguien
temente fusilado en Bilbao el 13 del corriente. Su 
funesto fin servirá de escarmiento á los malvados, 
mientras que un presidio corrigen sus costumbres y 
malos hábitos los que con mas previsión libraron su 
vida en la augusta clemencia. Resta solo el fanático 
caudillo , quien abrigado en las ásperas moradas de 
las fieras, aspira solo á prolongar por unos dias su 
mezquina existencia; pero su ruina es tan cierta, 
como próximo el término de su carrera criminal.

Tal fue el éxito de esta temeraria empresa: ella os 
prueba para el porvenir cuanto debéis prometeros de 
vuestra resistencia á las invitaciones que pretendan 
haceros los enemigos de la paz: ella es un terrible de
sengaño para los que avezados al pillage y al desen
freno aspiran á introducir de nuevo entre vosotros los 
horrores de la guerra. No los viles aventureros pér
fidos especuladores de vuestra sangre y reposo, no 
volverán á hollar con su inmunda planta este suelo 
clásico de sufrimiento y lealtad; que si algún día 
pudo ser alucinado por sus artificios, hoy desenga
ñado los repudia con indignación. Asi, dando una 
amarga lección á los satélites del despotismo, habéis 
patentizado á la Europa toda, que identificados con 
los principios é instituciones de vuestros hermanos 
del interior del Reino, sois como ellos dignos hijos 
de esta gran Nación.

Vasco-Navarros: observad como hasta aquí tan 
noble conducta , confiad en mis desvelos y firmeza, 
y estad seguros no menos de mi benevolencia que 
de la celeridad con que un saludable y terrible cas
tigo sucederá en cualquiera punto del distrito de mi 
mando al menor síntoma de sedición que pueda com
prometer vuestros intereses y reposo. ¡ Protección á 
los amantes del orden! ¡Guerra de esterminio á los 
que intenten promoverla ! He ahi el programa de 
vuestro Capitán General y Virey.—Cuartel general 
de Pamplona §5 de Febrero de 1 84O.=Felipe Rivero.

Para fuera de 

también se admiten 

trimestre, franjo de 

tos avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Núm. 6V/.—El Vire.y ele. Navarra y Capitón 
General de las Provincias Vascongadas á los ha
bitantes del país.

Vasco-Navarros: Cuando en 1 5 de Diciembre úl
timo os dirijí mi voz, indiqué las tramas con que 
algunos pertinaces intentaban turbaros el reposo. Os 
dije en aquella ocasión que me era conocida la im
potencia de sus esfuerzos, y afortunadamente los 

I hechos acaban de comprobar mis predicciones. En
tonces como ahora fundaba mi principal confianza 
en la sensatez que os distingue, y correspondiendo 
vuestra conducta á mis esperanzas, habéis manifes
tado cuán dignos erais de ella. Sí, yo me complazco 
en daros este público testimonio de gratitud y aprecio.

Abandonado por vosotros el rebelde Leguina, 
que á la cabeza de algunos miserables cnarboló en 
Vizcaya el estandarte de la rebelión, su precaria 
existencia no podia ser durable : sus falaces prome
sas no fueron escuchadas, y las quiméricas simpatías 
que obstentaba , desmentidas con los hechos , sirvie
ron solo para probar su desvarío. Proscripto por la 
opimon pública desde su pronunciamiento , marca- 

I do con el sello del oprobio, errante, aterrado con 
la viva persecución de nuestros valientes soldados, y 
mas que nada, con vuestra noble cooperación , en 
breve su ominosa bandera quedó desamparada. Sus 
ilusos secuaces no tardaron en deponer las armas 
ante el bizarro Brigadier D. Castor Andachaga, quien 
a propuesta mia había sido empleado y comisionado 
por S. M. para este importante objeto, y demostró 
con su desempeño el acierto de mi elección.

Concedió este Gefe indulto de la vida á los pre
sentados, y nuestra augusta Reina, para quin nin
guna prorogativa es mas grata que la facultad de 
perdonar, se dignó aprobarlo dando particular apre
cio á la palabra de honor por aquel empeñada. Obs-
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Ministerio de la Gobernación de la Penínsulas 
Cuarta Sección.=Circn!ar.z=El apoyo mas poderoso 
de los Gobiernos representativos es la instrucción de 
los ciudadanos. Solamente á los pueblos civilizados y 
cultos es dable intervenir con acierto en la forma
ción de sus leyes, y disfrutar de instituciones cons
titucionales. Los Gobiernos representativos son útiles 
y vigorosos cuando en ellos se hermanan la ilustra
ción y la libertad, al paso que si este don se dis
pensa á pueblos ignorantes y rudos, degenera en de
senfrenada licencia y en funesto germen de inquie
tud y anarquía.

A la sombra de instituciones benéficas llegó Es
paña a un alto grado de civilización y cultura; pero 
la mau.i que destruyó aquellas sumió á los pueblos 
en la mas deplorable ignorancia.

P;na sacarlos de ella se emplearon esfuerzos lau
dables cu varios reinados; pero entorpecidos por pa
siones ó errores que h¡acian mirar como un bien el 
embrutecimiento de algunas clases de la sociedad, 
permanecieron estas largo tiempo en el mayor aira
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fueron por lo general ineficaces, ó no proporciona, cu u

tiones políticas, el deber de consagrar toda la aten
ción y lodos los recursos á la terminación de h 
guerra, los cambios frecuentes, y á veces violentos, 
en la dirección délos negocios del Estado, han sido 
otros tantos obstáculos con que ha tenido que lu
char el Gobierno para realizar las filantrópicas mi
ras que siempre le han animado en este importante 
asunto; si bien á despecho de tamaños entorpeci
mientos se han formado reglamentos, y dictado en 
diferentes ocasiones medidas cuya oportunidad y 
acierto ha reconocido la opinión y confirmado la 
esperiencia.

El Gobierno carecia de los datos estadísticos in« 
dispensables para estos delicados trabajos , y las au
toridades que debian proporcionárselos no han po
dido cumplir tan urgente obligación por estar dedi
cadas á otros negocios del momento, de cuyo buco 
despacho pendiera acaso la seguridad de una pro
vincia ó la salvación de la patria. La acción del po
der supremo sobre ellas ha sido también débil'é in
segura, porque sujeto á frecuentes cambios y á pe
ligrosas oscilaciones, no ha podido ejercer la vigilan
cia necesaria para hacer cumplir sus mandatos, ó 
exigir la mas estrecha responsabilidad á los desobe
dientes ó morosos,

A pesar de tantos y tan graves obtáculos se ha 
dado el impulso , y el Gobierno de S. M. ansioso de 
promover la enseñanza pública , está resuelto á su
perar con vigor y constancia cuanto se oponga á la 
propagación de tan inestimable beneficio á todas las 
clases de la sociedad del modo que permitan la agi
tación de la época y la escasez actual de medios.

Las corporaciones populares le auxiliarán indu
dablemente en esta empresa, y participarán de la 
gloria que cabrá siempre á los que contribuyan á 
proporcionar á los pueblo-, la instrucción necesaria 
para ejercer con acierto sus importantes derechos, y t 
no ser víctimas inocentes de la seducción y la male- I 
volencia.

La ley de 21 de julio de 1838, autorizando al I 
Gobierno para establecer el plan provisional de íns- I

so", sirviendo frecuentemente por esta causa de ins- 
truimento de Opresión y de venganza.

El Gobierno constitucional de 1812 proclamó 
la necesidad de la instrucción pública , y dictó all 
gunas medidas para promoverla; mas sus conato;

ron todas las ventajas que prometían, á causa déla lidadl 
reacción ocurrida en 1814. En los años de 1820 impol 
al 23 el Gobierno dedicó también sus desvelos á tai] por I 
privilegiado objeto; pero la corta duración de aquel to el 
régimen se opuso igualmente á su consecución. de la

Al abrirse en 1833 una era nueva de orden J
de libertad bajo los auspicios de la augusta Madri 
del pueblo español, se reconoció la imprescindible 
necesidad de dar un eficaz impulso á la enseñanza 

La Dirección general de aduanas y resguardos 
me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 11 del actual la Real orden siguiente :

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
del expediente instruido con motivo de la instancia 
que hizo D. Matias Masanet, del comercio de Bar
celona , en solicitud de que se le permitiese el em
barque para la Habana de dos bombas de hierro co
lado para sacar agua, que pesaban juntas veinte y 
ocho arrobas, cuyo embarque le fue permitido ha
ciendo obligación de estar á lo que se determinase 
sobre el particular; y enterada S. M., se ha servido pública. La agitación que producen siempre las cues- 
declarar en hnnpiicio de nuestra industria, la libre 
exportación . no solo de las bombas de que se trata, 
sino de las mayores que se construyan para buques 
y pozos. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

La traslada á V. S. la Dirección para su cum
plimiento, y. que se sirva disponer se anuncie en 
el Boletín oficial de esa provincia para conocimiento 
y estímulo de la industria española; dando aviso 
del recibo de esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1840.—Pablo Massa.

En cumplimiento de lo que se previene en la pre
cedente orden se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, para los fines que en la misma se indi
can. Burgos ^4- de Febrero de 1 o d^.—Manuel Nu- 
riez.^Sres. individuos de Ayuntamiento de los pue
blos de esta provincia.



(5)
■- 'ni' tracción primaria es el cimiento fle tan importante 

mejora. El Gobierno, en cumplimiento délo prevé- 
Jclamí nido en aquel plan, ha espedido las instrucciones y 
■ó a|. reglamentos que han de contribuir mas eficazmente 

á su cabal ejecución. Solo falta que lo prevenido asi 
■cioiig. en unos como en otros se observe con toda puntua- 
I del; fijad, y que el impulso dado no halle estorbos que

■ 182(L. imposibiliten ó paralicen sus favorables efectos. Ya
■ á tan por la circular de 7 de agosto del ano anterior tra- 
laquel lo el Gobierno de conocer lo que en cumplimiento 
■>n. de la ley habían hecho las corporaciones encargadas 
■len j i de promover los intereses de tan importante ramo; 
■ladr, I pero no habiendo aun obedecido todas aquellas dis- 
Bdibli posiciones, y conviniendo adoptar otras que podrán 
lianza producir muy ventajosos resultados, S. M. la Pecina 
[cues- Gobernadora se ha dignado mandar lo siguiente:

aten- 1 1.° Los gefes políticos que no hayan cumplido
le )i con lo dispuesto en la circular de 7 de agosto últi
mos, mo lo verificarán en el preciso termino de un mes,
sido remitiendo á este ministerio las noticias que en ella

! lu- se pedian acerca de lo actuado por las comisiones
mi- de instrucción primaria para llevar á efecto la ley 

tante de 21 de julio de 1838.
peci- 2.° En lo sucesivo las comisiones provinciales de 
loen instrucción primaria remitirán mensualmente á la 
id y dirección general de Estudios una relación circuns- 
o la .lanciada de cuanto durante el mes vencido hayan 

hecho en sus respectivas provincias en desempeño de 
s im su encargo. Estas relaciones se sujetarán al modelo 
aur 3ua *cs remitirá la misma dirección.
p0- 3° Si la dirección general de Estudios notare

edi- omisión ó retraso por parte de las comisiones pro-
uen viudales en remitir las expresadas relaciones, lo pon- 
,ro- drá en conocimiento de este ministerio para la opor- 
p0- tuna resolución de S. M.
in- Cada tres meses la dirección general de Es-
pe- ■ ludios remitirán á este ministerio, con presencia de
m- T aquellos datos, un informe en que manifieste lo que
■ ó 1 resulte de ellos respecto de cada provincia, propo-
be- X niendo al mismo tiempo las medidas que en su con

cepto convenga adoptar para avivar el celo de las
ha corporaciones encargadas del ramo de instrucción 
de primaria, remover los obstáculos que se opongan á 
u- 5US adelantos, y apresurar la ejecución completa de
la Ia *cy» creando nuevas escuelas, ó mejorando las que 

as existen.
i- 5.” Con arreglo á los estados, cuyo modelo hará
Iy circulará inmediatamente la dirección de Estudios, 

se procederá á formar una nueva estadística gene
ral de las escuelas existentes en todo el reino, fondos 
con que se mantienen, número de maestros, niños 
concurrentes y demas relativo á la instrucción pri
maria.

/‘ob.° A fin de que los gefes políticos puedan re- 
■j mitir al Gobierno las noticias que se les pidieron en 

circular de 28 de diciembre de 1835, las comisio- 
, ■ ues provinciales y de pueblo se. ocuparán muy espe- 

cialmcnte en la averiguación de las fundaciones, 
memorias y obras pías aplicadas, ó que pueden apli
carse en cada provincia á la instrucción primaria.

7. ° Los gefes políticos, como presidentes de las 
comisiones provinciales, cuidarán de que estas cor
poraciones cumplan exactamente con todos los obje
tos propios de su instituto ; vigilarán las de pueblo 
con el mismo objeto; escitarán el celo de los ayun
tamientos para que faciliten los medios de establecer 
y mejorar las escuelas conforme á lo prevenido en 
la ley; y removerán en cuanto esté de su parte los 
obstáculos que se opongan á tan benéfico fin, acu
diendo al Gobierno cuando su autoridad no alcance 
á conseguirlo.

8. ° Para cada provincia nombrará el Gobierno 
á propuesta de la dirección, inspectores de escuela, 
encargados de visitarlas y examinar su estado cui
dadosamente, con sujeción á las instrucciones que a 
efecto se les comuniquen. Las dietas de estos fun
cionarios se pagarán de la cantidad que en la ley de 
presupuestos se asigne á este ministerio para el ramo 
de instrucción primaria.

9. ° Finalmente, S. M. se propone premiará los 
maestros que mas se distingan por su celo y por los 
buenos resultados que consigan en la enseñanza; y 
quiere que las comisiones provinciales le indiquen 
aquellos que se hicieren acreedores á esta gracia, 
para fomentar en tan benemérita clase el ardor y la 
emulación que suelen conducir á los mas felices re
sultados. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de febrero de 
1840.=Calderon Collantes.

Número 64a Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de Villahizan : su honorario anual consiste en ai cargas de 
trigo; casa para vivir; un carro de paja y otro de leña : pue
de hacer ajuste para su asistencia con dos pueblos confinantes. 
Las solicitudes se dirigirán á su Ayuntamiento.

El dia aa de febrero próximo "pasado se extravió un perro 
estrellado-atigrado , y corladas las orejas: la persona que sepa 
su paradero le entregará al mozo de la posada de la casa del 
paso , quien dará el correspondiente hallazgo.

Descripción de los procedimientos del Daguerrotipo, método 
por el cual se sacan en pocos minutos, diseños, vistas , paisa- 
ges , copias de edificios , monumentos , estatuas &c. con 7 lá
minas. Se vende á u rs. en casa de Arnaiz.

EL RAMILLETE , PERIODICO DE RECREO

PARA TODAS LAS CLASES DE LA SOCIEDAD,

Saldrá adornada con gravados y se repartirán en él. piezas 
dramáticas , novelas , música etc.

En las páginas del Ramillete , tendrán lugar todos los ar
ticulos de literatura y artes de los periódicos nacionales y es- 
trangeros ; la biografía de hombres célebres : noticias de. ai lis
tas contemporáneos: publicaciones nuevas: historia nacional



eslrangera : la natural: viageá: anécdotas: cuentos y novcli- 
tas morales y decorosas : poesías de conocido mérito y todo 
cuanto pueda merecer la atención délos señores" suscritorcs , te
niendo relación con ciencias, arles y literatura. Solamente no 
se tratará nunca de religión y política , como mater.as agenas 
de un periódico de recreo.

Este periódico saldrá los dias 15 y 3o de cada mes empe
zando en el de marzo de este ano.

Constará cada número de ?o páginas, de buen papel, en- 
cuadernamiento y tipografia. Los grabados que acompañen á 
cada número serán ejecutados por artistas ventajosamente co
nocidos.

Se publicará un apéndice al periódico, que se tilulará Gale
rio de españoles célebres; esta saldrá dos veces al mes y en los 
mismos dias que el Ramillete constando de un retrato: y si el 
artista cuyo retrato vaya en la entrega luesc de un liteiato ó 
poeta, llevará una composición suya : si fuese pintor, un cro
quis de un célebre cuadro suyo : si arquitecto , de un edificio: 
si escultor, de una estátua ó bajo relieve: si músico, una com
posición.

En el primer semestre de cada ono-, se dara a los señores 
suscritorcs una pieza dramática inedita , y en el segundo una 
novela que se repartirá por entregas. Al fin de cada tiimestie 
se darán á los que lo exijan seis láminas de musica nueva ; y a 
los que no las tomen se les repartirá una lámina grande, gra
bada con esmero, la que será apropósito paia encuadernarse 
con el tomo , y representará alguna escena interesante de él.

Las novelas que se publiquen en esta colección y no sean 
originales , serán de los autores cstrangeros de mas nombradla 
y siempre inéditas.

Cada año formará un tomo de 480 páginas con roo graba
dos, por lo menos ; piara el que se dara una elegante portada, 
cubiertas, indices , &c.

La novela que se dará cada año constará de 4oo páginas po
cas mas ó menos, y llevará algunas ilustraciones ó viñetas. La 
colección será de igual tamaño , tipograGia y demas circunstan
cias que el periódico, V tendrá sus portadas , cubiertas e indices: 
debiendo entenderse, que no se aguardará al fin de cada año 
para repartirla , sino que deberá completarse en dicho termino.

Precio de suscricion para las provincias , franco de porte. — 
"a 4 por trimestre.=4 3 Por semestre y 72 por un ano.=Fuera de 
la Peninsula , también francó.= 3o por trimestre. = 54 por se
mestre y <jfi por un año.

Las personas que quieran suscribirse solo al Ramillete, abo
narán los precios antedichos. Las que quieran suscribirse al pe
riódico y á la Galería abonarán a rs. mas , esto es, 8 rs. por un 
mes y a a por un trimestre; y las que solo quieran suscribirse 
á la Galería y no al Ramillete abonarán 4 rs por mes y 10 
por trimestre. Para las provincias, franco de porte El perió
dico solo los precios susodichos : el periódico y el museo 3o por 
trimestre &c.

Se suscribe en Burgos, en casa de Arnaiz.

MUSICA.

Suscripción á un gran método de Solfeo, dedicado al Con
servatorio de Música de María Cristina, al Liceo Artístico y Li
terario, al Instituto de la Juventud Española y á la Academia 
Filarmónica de Madrid.

Desde principio de este mes y continuando despues el 
primero de cada mes de los siguientes se publicará por cuader
nos un Gran Método de Solfeo, obra elemental de las mejores, 
compuestas por los Célebres Autores Letis , Garande y Gomis, 
obra adoptada para la enseñanza Todo elogio que se haga de 
esta obra será demasiado corto atendido el conocido mérito de 
los autores mencionados. Los prolesores y aficionados encontra
rán en este Método cuanto-es -conducen te para la verdadera ins- 
tiuccion musical, porque sus lecciones están dispuestas en un 
orden progresivo de dificuluad , sin escederse en la ostensión de 
las voces ademas de ser de belleza mélodica , á fin de instruir

deleitando circunstancia muy digna también de consideración.
Ala cabeza del método van unos Elementos Generales dt 

la Música , por el profesor y literato D. A M R. , los que con. " 
tienen lodos los principios teóricos de esta ciencia , bien redae-, 
lados y tratados tan esteusamente cual ninguno délos métodoi 
conocidos hasta ahora entre nosotros.

La obra se. dividirá en siete cuadernos cada uno de ta lj. 
minas á lo menos, escepto el primero que tiene 46, y trata de 
la teoria de dichos Elementos que están ya de venta , y los res- 
tantos contendrán la práctica. El que se suscriba abonará 10 rs, 
por el primer cuaderno y 1 2 por cada uno de los siguientes, 
anticipado su importe y para los no suscritorcs, el primer 
cuaderno será 1 2 rs. y los restantes cada uno á 16. Se suscri
be en Burgos en casa de Arnaiz.

JVú/zi; 642. Provincia de Burgos, Comisión de arbitrios di 
¿imorlrzacion. Año de 1840.

CONMENTO DE S. PABLO DE BURGOS.

Soba solitado la tasación de una huerta cercada de adobe 
de cabida de 6 fanegas de i.a calidad y dos fanegas 6 celemines 
de n.a que se halla inmediata á dicho convento de S. Pablo con 
122 árboles frutales; la cual produce »3oo rs. anuales: tiene 
contra sí un censo de 20000 rs. de Capital con 5oo rs. de rédi
tos anuales á favor del Cabildo eclesiástico de Caslrillo de la Rei
na : ha sido lasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 
18 y 1 9 de la Real Instrucción de 1,° de marzo de 1 836 en 3;o38 
rs. y capitalizada según las bases establecidas en reales órdenes 
de »5 de noviembre de 1 836, y 1 1 de mayo de 1 8 3 7 en 69000 
rs.: está arreudada por tres años que vencerán en fia de di
ciembre de 184a.

Una casa en el barrio deSta. Clara con su corral , que per
teneció á dicho convento de S. Pablo; la cual produce 386 rs, L 
anuales: tiene de carga 44 rs- 4 n11-5' 1,,e se pagan anualmente 1 
al hospital de la Concepción de esta ciudad : ha sido tasada en ■ 
45oo rs. y capitalizada en 8700: esta arrendada por un añ» 
que vencerá en »4 de diciembre del presente.

Otra casa con su corral en el barrio deSta, Clara que lleva 
en renta Anselmo Saiz vecino de esta ciudad que perteneció al 
referido convento de S. Pablo , la cual produce 386 rs. anuales: 
tiene de carga 1 a rs que se pagan á la cofradía de animas de S. 
Gil y otros 7 rs 27 mrs. anuales ála fábrica de la misma igle
sia : ha sido tasada en 4’5o rs. y capitalizada en 8700 rs, está 
arrendada por un año que vencerá en »4 de diciembre del 
presente.

Otra casa en el barrio de S. Lucas estramnros de esta ciu
dad que lleva en renta Eslevan González y perteneció al referi
do convento de S. Pablo ; la cual produce 473rs. en renta anual: 
tiene de carga quince reales veinte mrs. anuales en favor 
de la fábrica de la parroquia de S Lorenzo , y 1 5 rs. 20 mrs. en 
favor de la cofradía de la Creazon : ha sido tasada en 85oo rs. 
y capitalizada en io65o rs. esta arrendada por un año que ven
cerá en 24 de diciembre del presente..

Otra casa en el citado barrio de S. Lucas , que lleva en ren
ta Manuel Abad, la cual pr oduce 35a rs. anuales: tiene de car
ga 3i rs. 9 mrs. anuales en favor de los propios de esta ciudad: 
ha sido tasado en 792S rs. y capitalizada en 9000: esta arren
dada por un ano que vencerá en a4 de diciembre del presente.

Otra casa en la portería del convento de S. Pablo que lleva 
en renta Cipriano Miguel ; la cual produce en renta 5oo rs. anua
les : no tiene carga alguna: ha sido capitalizada en 1 ia5o rs. y 
tasada en 1 aooo rs , esta arrendada por un año que vencerá en 
24 de diciembre del presente.

Lo que se hace saber al publico para su gobierno y que sirva 
de citación á los que han solicitado la tasación; en inteligencia de 
que pasados ocho dias contados desde hoy, sin que los solici
tantes usen del derecho que les dá el art. iG jde la Instrucción, 
se procederá á lo que en el mismo se previene. Burgos 28 de 
Febrero de 1840. Puente y hermano.

Imprenta de arnaiz,


